RES. 4560/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0008677, Ent. N° 6809/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y el Adolescente de Uruguay (INAU), relacionadas con la transferencia a realizarse en el marco del  fideicomiso suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración del Fondo de Infraestructura Educativa Pública del INAU;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de este Tribunal de fecha 21 de setiembre de 2011, se acordó no formular observaciones al contrato de constitución del Fideicomiso, cometiendo al Contador Delegado la intervención de las transferencias del INAU de hasta $ 100.000.000 (cien millones de pesos) anuales a la Corporación Nacional para el Desarrollo, con cargo a los fondos aprobados por el Artículo 693 de la Ley 18.719; 

2) que por Resolución del Directorio Nº 4685/013 de fecha   19   de   diciembre   de   2013,   se   dispuso    incrementar    en    hasta 
$ 250.000.000 (pesos uruguayos doscientos millones), las partidas adicionales que el INAU podría  destinar al patrimonio autónomo del fideicomiso al amparo del numeral “CUARTO” del contrato de fideicomiso de administración vigente;

3) que este Tribunal, por Resolución de fecha 22 de enero de 2014,  acordó cometer a su Contadora Delegada la intervención de hasta $ 250.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

   

4) que con fecha 4 de febrero de 2016, ambas entidades suscribieron modificación del contrato del fideicomiso,  aprobada previamente por el Directorio ,por Resolución del 22 de enero de 2016, por la cual se dispuso:
a) modificar el plazo, estableciéndose que el contrato se mantendrá vigente y válido hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiéndose prorrogar en caso de acuerdo escrito entre las partes, indicándose que en todos los casos el fideicomiso  se mantendrá vigente hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas, no pudiendo superar en ningún caso el plazo de 30 años; y
b) en cuanto al aporte de bienes y derechos al fideicomiso  -cláusula cuarta- el INAU se obligó a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, las partidas dinerarias incluidas en lo previsto por el Artículo 576 de la Ley 19.355: $ 250.000.000, en el año 2016 y $ 250.000.000 ,en el año 2017;

5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de abril de 2016, se acordó  observar el gasto, en tanto las actuaciones ingresaron al Tribunal con posterioridad a la suscripción e inicio de la vigencia del nuevo contrato   remitido,   en   contravención   de   lo   establecido  por el Artículo 211 
Literal B) de la Constitución de la República;

6) que en esta oportunidad, se remiten Resoluciones Nº 4050/16, de fecha 14 de noviembre de 2016 y Nº 4163/16, de fecha 22 de noviembre de 2016;

7) que por Resolución Nº 4050/16, se autorizó a la División Servicios Generales a realizar la autorización para gastar y la orden de compra correspondiente a la suma de $ 49.186.000, a favor de la CND, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 576 de la Ley 19355;

8) que por Resolución Nº 4163/16, se amplió la Resolución Nº 4050/16, disponiendo la asignación a División Servicios Generales, de la suma de $ 49.186.000, para efectuar la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco del fideicomiso de administración;

CONSIDERANDO: 1) que la presente transferencia se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 568 de la Ley 19.355, por la cual se reasignaron en el INAU, desde el Programa 344 “Educación Inicial”, Proyecto 888 “Fondo de Infraestructura Educativa-INAU, Financiación 1.1. “Rentas Generales”, la suma de $ 100.000.000 al Programa 400 “Políticas transversales de desarrollo social”, Grupo 0 “Servicios Personales”;

2) que asimismo, por el Artículo 576 de la mencionada norma, se incrementó en el INAU, con cargo a la Financiación 1.1. “Rentas Generales”, los créditos presupuestales destinados a gastos de inversión para la implementación  de las líneas de acción del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Programa 354 “SNC –Formación y Servicios para la Infancia-”;

3) que la presente transferencia se enmarca en lo dispuesto en las normas legales indicadas, así como en el contrato de fideicomiso y su ampliación;

4) que no obstante lo expresado, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo que ya se autorizo a realizar la “Autorización para Gastar” y la Orden de Compra correspondiente (Resultando 7)
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia y

2) Devolver las actuaciones.
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